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Valledupar, Cesar, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICADO:   20001-31-10-001-2018-00184-00 

PROCESO:  INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: VANESSA SMITH MONTERO MONTERO representada por su 
madre señora MONICA PATRICIA MONTERO MONTERO 

DEMANDADO:  HEREDERO DETERMINADO MARCO FABIO RIVERA ISAZA e 

INDETERMINADOS del señor MARCO ANTONIO RIVERA 

CONTRERAS 

 

Con ocasión de la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante 

dentro del asunto de la referencia, REQUÉRASE tanto al Hospital Militar Regional 

de Tolemaida ubicado en el Municipio de Milo, Cundinamarca, como el Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses del mismo Departamento, para que informen 

sobre la existencia en su dependencia de la muestra de sangre del señor MARCO 

ANTONIO RIVERA CONTRERAS.  

En consecuencia, para ello se les concede el término de diez (10) días contados a 

partir del día siguiente al recibo de la comunicación respectiva. 

Se les advierte a las referidas entidades, que sin justa causa incumplen la 

orden dada por el despacho, serán sancionados con multa hasta de diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv); tal como lo establece 

el artículo 44-3 del C.G.P. 

Así mismo, se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante para que 

preste su colaboración en la gestión adelantada (Numeral 8 del Artículo 78 del C. 

G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 
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